
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA DELIRIOUS NIGHT 
DE METTE INGVARTSEN A CARGO DE GREAT INVESTMENT VZW DENTRO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL MADRID EN DANZA 2025.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

Un grupo de nueve intérpretes entrega sus cuerpos a una noche delirante de baile y música, 
cuando las obligaciones y las reglas diarias se suspenden temporalmente.

Inspirados por la libertad de los bailes de máscaras, los carnavales enajenados o las festividades 
descarriladas, sus cuerpos son impulsados por brotes contagiosos de baile imparable y rebelde. 
Experimentan con la forma de crear arquitecturas alternativas de afecto y resonancia, mientras 
sus cuerpos se sumergen en un océano de sensaciones incontrolables. A veces luchan contra 
fuertes corrientes, otras disfrutan cabalgando sobre las olas salvajes. Oscilando entre el 
hedonismo y el exorcismo, la alegría y la tristeza, estos cuerpos prosperan en un estado de 
ánimo embriagador de colectividad. ¿Cómo puede un estado de descontrol y exceso impulsar a 
la multitud a actuar? El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta 
única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a GREAT INVESTMENT VZW con CIF BE0828517283 por su exclusividad y una 
vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, 8 de abril de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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